
DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL  LOTE  03  -  ALMERÍA/CRUZ  DE  CARAVACA:
DROGODEPENDENCIA Y OTRAS ADICCIONES PARA  LA CONTRATACIÓN  BAJO EL RÉGIMEN DE CONCIERTO
SOCIAL  DE  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  SOCIOSANITARIO  DE  ATENCIÓN  PARA  LAS  PERSONAS  CON
ADICCIONES EN LA MODALIDAD DE CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO   (CONTR/2021/1031383;
LOTE 2022 3140)1

REUNIDOS

De una parte,  D.  Javier De La Torre López,  en su calidad de titular de la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Salud y Familias, actuando como órgano de contratación, en nombre y representación de la

Junta de Andalucía, con C.I.F. S4111001F, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 156/2022, de

9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo (BOJA

número 28 de 11 de agosto de 2022), y las que le son delegadas por la Orden de 21 de diciembre de 2015

(BOJA 251 de 30 de diciembre de 2015).

De  otra  parte,  Dº.  José  Rafael  Tortosa  Delgado,  con  D.N.I.  nº   24232760Y,  actuando  en  nombre  y

representación de CRUZ ROJA ESPAÑOLA , con C.I.F. n.º Q2866001G , según poder otorgado ante el Notario del

Ilustre Colegio de Madrid D. Ignacio Manrique Plaza, mediante escritura de fecha 20 de diciembre de 2021, bajo

el n.º 4115 de su protocolo y bastanteado con fecha 27 de enero de 2022.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El presente expediente fue iniciado por acuerdo de la Viceconsejera de la Consejería de Salud y

Familias, de fecha 27 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO.- El expediente de contratación fue aprobado el día 27 de mayo de 2022, por un importe de TRES

MILLONES CIENTO UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS Y TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.101.787,36

1 Modelo de contrato informado por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Salud y Familias con fecha 15/03/2022 (Informe AJ-
CSF 2022/12), basado a su vez en el recomendado para los contratos de servicios informado por la Asesoría Jurídica de la
Consejería  de  Hacienda  y  Financiación  Europea  con  fecha  24/06/2021 (Informe  AJ-CHFE2021/78)  y  recomendado por  la
Comisión Consultiva de Contratación Pública con fecha 26/07/2021.
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€),  con exclusión del  Impuesto sobre el  Valor  Añadido,  cantidad a la que le  corresponde un importe de

TRESCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (310.178,74 €) en

concepto de dicho impuesto, por lo que su importe total es de TRES MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON DIEZ CÉNTIMOSCIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS

DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (3.411.966,10 €). La contratación está dividida en 20 lotes.

TERCERO.- La adjudicación del contrato fue efectuada por Resolución de la Secretaría General Técnica de 28

de noviembre de 2022, a  CRUZ ROJA ESPAÑOLA  con C.I.F. n.º Q2866001G .

CUARTO.- La fiscalización previa del compromiso del gasto fue realizada por la Intervención de la Junta de

Andalucía con fecha  19 de diciembre de 2022.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- El presente contrato tiene por objeto “la prestación del servicio social de atención a personas con

adicciones bajo la modalidad de Centros de Tratamiento Ambulatorio”. El centro realizará actuaciones en

régimen  abierto,  es  decir  en  consultas  externas  mediante  cita  previa,  así  como  cualquier  otro  tipo  de

intervenciones que supongan actividades de apoyo sanitario y social, de acuerdo con lo previsto en el PPT y en

el contrato que se suscriba, comprometiéndose a cumplir los protocolos de actuación que desde la Consejería

de Salud y Familias se establezcan para la atención de las personas usuarias de estos servicios. Dicho servicio

asistencial  deberá  mantenerse  operativo  y  bajo  las  directrices  de  la  Dirección  General  de  Atención

Sociosanitaria, Salud Mental y Adicciones, durante toda la vigencia del contrato, sin que exista disminución de

la actividad asistencial en ningún periodo del año, debiendo garantizarse el funcionamiento del recurso con

un horario mínimo de lunes a viernes con un mínimo de 35 horas semanales. En particular, para el LOTE 03 -

ALMERÍA/CRUZ  DE  CARAVACA:  DROGODEPENDENCIA  Y  OTRAS  ADICCIONES  se  desarrollará  en  el  centro

ofertado sito en  C/ La Traviata s/n CP 04009 Almería (NICA 53327).

El cumplimiento del objeto se materializa mediante la prestación de tratamiento a las personas con adicciones

dentro de su proceso terapéutico proporcionándole los servicios y atención necesaria, con carácter gratuito,

en torno a las distintas fases de tratamiento. Desde la perspectiva asistencial,  la intervención tiene como

características principales las siguientes:

• El  modelo  se  estructura  en  torno  a  las  distintas  fases  de  tratamiento  (Desintoxicación,

Deshabituación, Rehabilitación e Incorporación Social), que pueden superponerse, concurriendo a

veces de forma paralela.

• Atención  personalizada  de  los  casos  con  una  amplia  oferta  de  recursos  y  programas,  tanto

provinciales  como  supraprovinciales,  que  son  ofrecidos  en  función  de  las  necesidades  y

circunstancias de cada usuario.

• Abordaje interdisciplinar, desde un modelo biopsicosocial,  para responder de forma integral  a las

necesidades de las personas usuarias.



El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa especial y se regirá, en primer

término, por lo establecido en el Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para

la prestación de los servicios sociales, en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía,

y en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en

adelante LCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,

de Contratos  del  Sector  Público,  el  Reglamento general  de  la  Ley de Contratos de las  Administraciones

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP), en lo que no se

opongan a la citada Ley, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en

Andalucía, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el Decreto 39/2011, de 22 de

febrero,  por  el  que  se  establece  la  organización  administrativa  para  la  gestión  de  la  contratación  de  la

Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y

servicios homologados; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y,

en su defecto, las normas de derecho privado.

No podrá producirse la consolidación como personal de las Administraciones Públicas, de las personas que,

procedentes de la entidad contratista, realicen los trabajos que constituyan el objeto del contrato.

SEGUNDA.- El precio del contrato es de Noventa y tres mil euros (93000), estando las operaciones que integran

el objeto de la presente contratación incluidas en la exención establecida según ex artículo 91.Uno.2.7º, en

relación con el  artículo 20.Uno.8º.k)  de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,  del  Impuesto sobre el  Valor

Añadido2. 

Esta cantidad será abonado por la Junta de Andalucía, en la forma establecida en el Anexo I del Pliego de

Cláusulas  Administrativas  Particulares,   previa  presentación  de  la  correspondiente  factura,  debidamente

conformadas, teniendo en cuenta la siguiente distribución de anualidades:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

ANUALIDAD 2023 (12 meses) 1500030000 G/31B/26103/00 01 46500

ANUALIDAD 2024 (12 meses) 1500030000 G/31B/26103/00 01 46500

El pago se realizará en la forma establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

TERCERA.- El plazo total de ejecución del contrato es de 24 meses, iniciándose el día 1 de enero de 2023. El

contrato es prorrogable por otro período de 24 meses conforme a lo indicado en el Decreto 41/2018, de 20 de

2 Tipo impositivo del 10 % para las prestaciones de servicios de asistencia social, concretamente “asistencia a 

alcohólicos y toxicómanos”, salvo que éstas fueran efectuadas por entidades de carácter social sin ánimo de lucro 

en cuyo caso estarían exentas según ex artículo 91.Uno.2.7º, en relación con el artículo 20.Uno.8º.k) de la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.



febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de los servicios sociales y en el Anexo I del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

CUARTA.- El plazo de garantía del contrato es de 3 meses, a contar desde el día del acto formal de recepción o

conformidad.  Una  vez  certificada  de  conformidad  la  recepción  de  la  totalidad  del  objeto  contractual  y

transcurrido  el  plazo  de  garantía  estipulado,  sin  que  resultaren  responsabilidades, se  procederá  a  la

devolución de la garantía definitiva.

QUINTA.- El contratista para garantizar el cumplimiento del presente contrato ha solicitado que se le retenga

el pago de la garantía definitiva por importe de cuatro mil seiscientos cincuenta euros (4650), que corresponde

al 5% del importe de adjudicación, mediante retención en el precio en la forma y condiciones previstas en el

anexo I del PCAP. 

SEXTA.-   CRUZ ROJA ESPAÑOLA   se compromete a la ejecución de la oferta presentada y aceptada por el

órgano de contratación, y en concreto a la elaboración de los siguientes programas terapéuticos:

Para Centros de Tratamiento Ambulatorio de atención a drogrodepencia y otras adicciones:

• Programas para la atención de pacientes con patología dual

• Programas  para  la  atención  de  pacientes  con  adicciones  generadas  por  sustancias  (opioides  y

benzodiacepinas) de prescripción

• Programas para la atención de menores

• Programas para la atención de personas con adicciones comportamentales

SÉPTIMA.-El presente contrato no está sujeto a revisión de precios.

OCTAVA.-   El  régimen de penalidades y las causas de resolución por demora será el establecido en el

Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de los servicios

sociales y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Son causas de resolución del contrato las

previstas en el artículo 31 del citado Decreto, en los artículos  211 y 313 de la LCSP, así como las  indicadas

en la cláusula número 17 del PCAP, en relación con el apartado 10 del Anexo I del mismo.

NOVENA.-  El presente documento, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus Anexos y  el

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares3 revestirán carácter contractual, prevaleciendo el PCAP en

caso de discrepancia con el resto de los documentos contractuales. El contratista se compromete a realizar

el objeto del contrato en los términos y condiciones fijados en el Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el

que se regula el concierto social para la prestación de los servicios sociales, y en ambos pliegos, firmando en

este acto un ejemplar de los mismos.

DÉCIMA.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con

los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación.

3 Indicar cualquier otro documento que se considere que tiene carácter contractual.



En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción

o  conformidad,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  PCAP.  Las  condiciones  de  entrega,  recepción  o

admisión de la prestación son las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

DÉCIMA PRIMERA.- El presente contrato puede ser modificado en los supuestos contemplados en el Anexo

I del PCAP, en los términos indicados en dicho anexo y en la cláusula 22 del PCAP.

DÉCIMA SEGUNDA.- Ambas partes asumen el deber de proteger los datos personales de conformidad con la

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

y  su  normativa  de  desarrollo.  La  empresa/persona  contratista  (en  caso  de  que  el  contrato  implique  la

necesidad de que acceda a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable el órgano de

contratación) tiene la consideración de encargado prevista en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, (Reglamento general de protección de datos)

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, asumiéndolo expresamente.

Asimismo, dado que la ejecución del concierto social implica contacto habitual con menores por parte del

personal  adscrito  al  mismo  de  la  persona  adjudicataria,  ésta,  mediante  declaración  responsable,  ha

especificado que todo el personal al que corresponde la realización de las actividades objeto del contrato

cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección

Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil conforme al

modelo de Anexo XIX del PCAP.

DÉCIMA TERCERA.- El  presente  contrato,  de naturaleza administrativa  especial,  se  rige  por  el  Decreto

41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de los servicios sociales, la

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa de aplicación, a la que

expresamente se somete el contratista, siendo competente la Jurisdicción contencioso-administrativa para

conocer de las cuestiones derivadas del mismo, con las distinciones contenidas en la cláusula 25 del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y para la debida constancia de todo lo convenido se firma electrónicamente este documento de formalización

de  contrato  mediante  el  Sistema  de  Información  de  relaciones  electrónicas  en  materia  de  contratación

(SiREC), en cumplimiento de la obligación legal de utilización de medios electrónicos prevista en la LCSP y el

Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo.

DÉCIMA CUARTA.- El control de los servicios concertados se realizará conforme a lo  establecido en el

artículo 30 del Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de

los servicios sociales.



Y para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y

fecha indicados en el encabezamiento del presente documento.

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Fdo.: Javier De La Torre López

LA PERSONA CONTRATISTA 
En representación de CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

Fdo.: José Rafael Tortosa Delgado

                                                     


